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ExpedienteNº 8.089/06zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Res. C.D. Nº 150/06

VISTO:

Estas actuaciones iniciadaspor el Lic. CarlosMiranda;

CONSIDERANDO:

El dictamen de la Comisión de Carrera de laLic. en Físicade fs. 12, que aconseja
no hacer lugar a la solicitud interpuesta por el Lic. Miranda;

El despacho de fs. 12 vta. de la Comisión de Docencia que adhiere en un todo a
lo informado por la Comisión de carrera antesmencionada;

POR ELLO, en su sesión ordinaria del día 03/05/06 y en uso de las atribuciones que le
son prop1as;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

JUAN F MOS
DECANO

Fa9oulted de Ciencias Exactas
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ARTÍCULO lº: No autor izar la inscripción del Lic. Carlos Miranda como alumno
extraordinario en las asignaturas "Mecánica" y "Electromagnetismo", ambas, de la
carrera Lic. enFísicade estaFacultad.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber al Lic. CarlosMiranda, al Dr. Víctor José Passamai.
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